
Vacunación Fiebre Aftosa
junio-julio 2023



Resolución DGSG 101/2023

“Se establece con carácter obligatorio entre el 15 de junio y 
el 15 de julio del 2023, la vacunación contra la Fiebre Aftosa 
de las categorías bovinas nacidas en los años 2022 y 2023” 



 Vacuna entregada:
4.815.880 dosis

 Vacuna en stock
186.815 dosis



 CONTROLES DIRECTOS 

1.836 establecimientos 

128.978 animales 



Vigilancia FA Muestreo Panel Etapa I y II

Etapa I: 300 establecimientos (Bov: ter, sobre año y adultos)

Etapa II: 1.019 establecimientos (Bovinos y ovinos)

A la fecha: 851 establecimientos, con 11.443 
bovinos y 9.030 ovinos


